RES.78 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E.  2014-17-1-0007699, Ent. N°0054/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2014 del Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR), para la contratación de servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones para dicho Centro, en el marco de un proyecto educativo laboral; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 22 de octubre de 2014, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto estimado de              $ 94:761.792 (exento de impuestos) a favor de la fundación PLEMUU, por doce meses, prorrogables por un período igual, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que en la oportunidad se remite nota de fecha 18 de setiembre de 2015, mediante la cual se solicita la conformidad de PLEMUU para proceder a la ampliación del 10%  de la cantidad de horas adjudicadas, amparado en el Artículo 74 del T.O.C.A.F. Se adjunta conformidad otorgada por PLEMUU;
3) que luce Resolución de fecha 3 de diciembre de 2015, mediante la cual el Director General del Pereira Rossell amplía en un 10% la cantidad de horas adjudicadas a la fundación PLEMUU, la que corresponde a 3.404 horas;
4) que se adjunta nota del Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell, de fecha 3 de diciembre de 2015, de la cual surge que se remiten las actuaciones Ad Referendum, para la intervención del gasto mensual de $ 874.249,32 (impuestos incluidos) correspondiente a la ampliación del 10% de las horas adjudicadas a la fundación PLEMUU; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto mensual de                  $ 874.249,32, correspondiente a la ampliación del 10% de las horas adjudicadas – 3.404 horas -  a favor de la fundación PLEMUU, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada;
3) Devuélvase.
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